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PROFORMA PARA ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL.

ANTECEDENTES:

ECUADORAMBIENTAL presta servicios de Consultoría a diferentes empresas, la cual esta registrada en el Comité de Consultoría a nombre del Ing. Eduardo Briceño com el Registro Nº. 1-07872-CIN, el cual tiene vigencia desde el 3 de marzo del 2008 hasta el 3 de marzo del 2010. 

ECUADORAMBIENTAL, entre sus principales objetivos estatutarios tiene los de prestar asistencia técnica a las empresas a fin de que estas generen la menor cantidad posible de desperdicios y residuos contaminantes, generando ahorros a las empresas.  Esta es la filosofía que aplicamos en la realización de Auditorias de Impacto Ambiental y que hace la diferencia de nuestro servicio.

ECUADORAMBIENTAL para la realización del (Auditorias Ambientales), conforme lo establecido en el Texto Unificado de Legislación Ambiental TULAS, Ordenanza 213 de Distrito Metropolitano de Quito.

 ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.

El Estudio de Impacto Ambiental (EIA) ofrecida a la empresa incluye los aspectos indicados en el TULAS y  Ordenanza 213 del DMMA que corresponden a los siguientes: 

	No
	Fases

	1
	Reunión de apertura de auditoría con Gerencia

	2
	Levantamiento de información inicial

	3
	Identificación cualitativa y cuantitativa de impactos ambientales

	4
	Identificación de no conformidades relacionadas con el cumplimiento de la normativa ambiental.

	4
	Identificación de riesgos industriales (seguridad industrial y salud ocupacional)

	6
	Elaboración del Plan de Prevención y Mitigación

	7
	Elaboración de Plan de Contingencias y Emergencias

	8
	Elaboración del plan de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial

	9
	Elaboración del plan de capacitación  

	10
	Elaboración de plan de manejo de desechos

	11
	Elaboración de plan de relaciones comunitarias

	12
	Plan de monitoreo

	13
	Plan de seguimiento


VALOR Y FORMA DE PAGO 

El valor del  contrato es de US $ 1800,00  + IVA.   Este valor  variará  según la complejidad del estudio, después de realizada la inspección por los técnicos.
La forma de pago es:

50% a la firma del contrato

50% contra entrega del trabajo al Ministerio de Medio Ambiente.

Toda información adicional que se requiera como caracterizaciones físico-químicas de emisiones a la atmósfera, descargas líquidas, ruido y otros, no están incluidos en este valor y correrán por cuenta de la empresa. La empresa deberá pagar las tazas correspondientes a la revisión de Estudios de Impacto Ambiental (EIA) establecidas por el Ministerio del Ambiente y la Dirección Metropolitana de Medio Ambiente.

PLAZO DE ENTREGA:

El plazo para la entrega del trabajo es tres meses después de firmado el contrato, este plazo dependerá del tiempo de evaluación que disponga el Ministerio del Ambiente Dirección de Medio Ambiente o Ente Regulador  y de los alcances o documentos complementarios que dicho ente de control solicite.

reportes
Se entregarán dos (2) reportes, un original y una copia en formato impreso y una copia en formato digital. 

PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS DOCUMENTOS

Todos los informes y documentos que resultaren del trabajo serán de propiedad de la empresa y, por otra parte, toda información obtenida por ECUADORAMBIETAL, dentro del cumplimiento de sus obligaciones, así como sus informes y toda clase de documentos que se produzcan relacionados con la ejecución de sus labores serán considerados confidenciales, no pudiendo ser divulgados sin autorización expresa por escrito de la Empresa.

Ing. Eduardo Briceño.                 

CONSULTOR AMBIENTAL.

ECUADORAMBIENTAL.
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